
Señora Jueza:   Informo a usted que dentro del DESPACHO N. º 061/2023/00274/00 emanado 
del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ, no se 
dispuso la subcomisión ordenada por ese juzgado. Sírvase proveer. 
  
Santiago de Tolú, mayo 07 de 2024. 
 

 

 
MILENA BEATRIZ FERNANDEZ DE LA ROSA 
Secretaria 

 
 

 
     JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Santiago de Tolú, Siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Asunto DESPACHO N. 061/2023/00274/00 emanado del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ 
Proceso Ejecutivo De Mayor Cuantía 

Rad. 05360310300220230027400 
Dte: Banco Scotiabank Colpatria S.A.  

Ddo: José Joaquín Pineda Arias 
 
 

En atención a la nota de secretaria que precede, y atendiendo lo contemplado en el artículo 112 
y ss. del Código General del Proceso, se dispondrá la subcomisión ordenada por el JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ en auto 24 de noviembre 
de 2023, así las cosas, el Juzgado DISPONE:   
 
Subcomisiónese a la Alcaldía Municipal de Santiago de Tolú a quien se le confieren las facultades 
del comitente y la de darle estricto cumplimiento a lo normado en el numeral 6 del artículo 595 
del CGP, así mismo las de remplazar al secuestre. Inclusive la de allanar en caso de ser necesario. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 

Juez. – 
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